
  

  

  

INFORME DE GERENTE GENERAL DEL EJERCICIO ECONÓMICO 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2016 

Quito, 31 de Marzo de 2017 

Señores Accionistas: 

Para todos los fines establecidos en el literal a) del artículo 20 de la Ley de Compañías, 

en el numeral 2. del artículo 263, y en los artículos 291 y 292 de la misma Ley; en 
concordancia con lo señalado por el “Reglamento para la presentación de los Informes 
Anuales de los Administradores a las Juntas Generales” emitido por la Superintendencia 
de Compañías, mediante la Resolución No. 92.1.4.3.0013, publicada en el Registro 

Oficial No. 44, del 13 de Octubre de 1992; reformado por Resolución 04.Q.IJ.001, 

publicada en el Registro Oficial No. 289, del 10 de marzo 2004: y en el “Reglamento 
que establece la Información y Documentos que están obligados a remitir a la 
Superintendencia de Compañías, las Sociedades sujetas a su Vigilancia y Control”, 
emitido por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 06.Q.ICI- 
0001, publicada en el Registro Oficial No. 309, del 10 de Julio del 2006; pongo a su 

consideración el informe de los resultados obtenidos en el ejercicio correspondiente al 
año 2016. 

Me permito informar que el periodo 2016 a pesar de los varios eventos como el desastre 
natural de abril y posterior a ese suceso los problemas en nuestro mercado que son de 
conocimiento oficial, fue complejo ejecutar los proyectos que ha inicio de año se tenían 

planificados, pero a pesar de todo pudimos incursionar en servicios de nivel 
administrativo el cual nos proporcionó resultados positivos, las órdenes de compra que 
también pudimos facturar son proyectos del año 2015, en vista de los atrasos generados 
en el tiempo de entrega por parte de Walworth, lo cual nos ocasionó multas en 
EPpetroecuador las mismas que se pueden visualizar en el balance. 

De acuerdo a los estatutos de la empresa en el mes de agosto se realizó el cambio de 
presidente a la Ing. Ana Guerra y se mantiene como gerente general a la Srta. Diana 
Sánchez. 

En vista que la industria petrolera se vio afectada, aprovechamos en realizar varias 

visitas en campo y también empresas de ingenierías de detalle para afianzar las 
representaciones de las marcas Walworth e Hisaka. 

Actualmente no tenemos obligaciones, ya que se han realizado las declaraciones de 
impuestos, registrando la realidad que se obtuvo en este periodo fiscal. 
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Luego de observar el comportamiento del mercado confiamos en el próximo periodo se 
aperturen las oportunidades en varios sectores industriales para ejecutar nuevos 
proyectos que nos permitan seguir con la diversificación del giro del negocio y 
entregando propuestas diferentes que permitan el buen desarrollo y crecimiento de la 
compañía. 

Luego de revisar los resultados de los informes contables y financieros de la compañía, 

podemos informar a ustedes que reflejamos utilidad al final del periodo fiscal. 

Cabe mencionar que el resultado al final de este año ha sido al esfuerzo que se ha 
realizado en ORDAMEX S.A. 

Atentamente, 

Diana Sánchez C. 

GERENTE GENERAL 
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